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ANEXO 4, DERECHOS MUNICIPALES

TORTO PR TRFORACION DF A RECAUDACION
DE 10S DERECHOS MUNICIPALES CONTENIDOS EN LA CUENTA PUBLICA OFICIAL
(vasos)
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Para los efectos de la formula a que se refieren los articulos 6, 8 y 9 de la Ley del Sistema de Coordinacién Fiscal, el impo:

de la recaudacién de los derechos sera la cantidad efectivamente pagada

que registre un flujo de efectivo, independientemente del ejercicio fiscal en que se hayan causado, asi como los recargos, multas, gastos de ejecucién, intereses no bancarios e indemmizaciones. A la

cantidad pagada se descontardn las devoluciones que se hayan efectuado por cualquier titulo o motivo.

ras reportadas en la cuenta piblica oficial de los citados ingresos que estén rel a
denominacién distinta en la legislacién local correspondiente, y que estén dirigidos a determinado sector de la poblacién o de la economia, no se consideraran ingresos para efectos de la d
Coordinacién Fiscal) .

Las ci s con el ot to de benef s, subvenciones, o subsidios, aun cuando tengan una

erninacién

de coeficientes de participaciones. (Articulo 2 de la Ley d

Para los efectos de c cién con las Entidades, se consid derechos, ain cuando tengan una denominacién distinta en la 1

local te, las contrib que tengan las

caracteristicas de derecho conforme al C

digo Fiscal de la Federacién y la Ley de Ingresos de la Federacién. (Articulo 10a de la Ley de Coordinacién Fiscal).
También se consideraran como derechos para los efectos de este articulo, las contribuciones u otros cobros, cualquiera que sea su denominacién, que tengan la caracteristica de derechos de acuerdo con el
Cédigo Fiscal de la Federacién, aun cuando se cobren por concepto de aportaciones, cooperac donativo duct tos o como garantia de pago por posibles infracciones. (Articulo 10A

scal).

de la Ley de Coordinacién

Responsable de la Informacién Vo. Bo
Lic. Ezequiel Jiménez Osorio Mtra. Claudeth Sarricolea Castillejo
Tesorero Municipal Presidente Municipal
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